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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo 18 Bis y reforma los artículos 42 y 52 de la Ley de Aviación Civil. 
2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip Lourdes Eulalia Quiñones Canales. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

03 de enero de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

03 de enero de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes.  

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar los derechos para los usuarios o consumidores del servicio de transporte aéreo, entre los que se encuentran, ser transportado en el 
vuelo consignado en el boleto o cupón, conforme a las condiciones de servicio establecidas en dicho documento; recibir por parte de los 
concesionarios o prestadores del servicio la información clara y veraz sobre los horarios, tarifas, itinerarios, escalas, destinos, restricciones; 
ser notificado de manera oportuna sobre los cambios relacionados con el servicio contratado; transportar, sin cargo alguno, el equipaje que se 
ajuste a los kilogramos señalados en los instrumentos internacionales de los que México es parte; recibir atención médica cuando lo requiera; 
y recibir indemnización en el caso de presentarse sobrecupo o sobreventa de boletos o cancelación por causas imputables al concesionario. 
Establecer que las secretarías de Comunicaciones y Transportes; y de Economía, la Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión 
Federal de Competencia, garantizarán el pleno respeto a los derechos de los usuarios.  Establecer que los concesionarios o permisionarios de 
común acuerdo con la Secretaría fijarán las tarifas por los servicios que presten, para lo cual diseñarán un tabulador anual estableciendo las 
tarifas máximas para los diferentes destinos en las diversas clases y categorías del servicio, mismo que estará disponible y visible para su 
consulta al público en todos los centros y medios de atención y venta de boletos. Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
para establecer niveles tarifarios mínimos o máximos, según sea el caso, para los servicios respectivos, a fin de ordenar dichos niveles y con 
el objeto de fomentar la sana competencia y el desarrollo.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACION CIVIL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 18 Bis, 42 y 52 de la Ley de Aviación Civil.  
 
Primero. Se adiciona un artículo 18 bis a la Ley de Aviación 
Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18 Bis. El usuario o consumidor del servicio de 
transporte aéreo tendrá entre otros, los siguientes derechos:  
 
I. Ser transportado en el vuelo consignado en el boleto o 
cupón, conforme a las condiciones de servicio establecidas en 
dicho documento;  
 
II. Recibir por parte de los concesionarios o prestadores del 
servicio la información clara y veraz sobre las diferentes 
opciones en lo que respecta a horarios, tarifas, itinerarios, 
escalas, destinos, restricciones, así como conocer sus derechos 
y obligaciones desde el momento en que se realiza la consulta 
a través de los distintos medios disponibles;  
 
III. Ser notificado de manera oportuna sobre los cambios 
relacionados con el servicio contratado;  
 
IV. Llevar en cabina las piezas de equipaje de mano, que 
señalen los instrumentos internacionales signados por México, 
siempre y cuando que por su naturaleza o dimensiones no 
pongan en riesgo la seguridad y/o afecten la comodidad de los 
pasajeros;  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. Expedirle un comprobante por cada pieza, maleta o bulto 
de equipaje que se entregue para su transporte, el cual debe 
contener la información que señalan las normas oficiales 
mexicanas correspondientes y debe constar de dos partes: una 
para el pasajero y otra que se adherirá al equipaje;  
 
VI. Transportar, sin cargo alguno, el equipaje que se ajuste a 
los kilogramos señalados en los Instrumentos internacionales 
de los que México es parte; para lo cual, el concesionario 
deberá avisar de manera oportuna y clara del costo por 
kilogramo adicional en el equipaje;  
 
VII. A que en caso de extravío, daño o reclamación del 
equipaje se aplique lo establecido en la presente Ley;  
 
VIII. Recibir el reembolso del boleto y de manera inmediata, 
cuando las condiciones en que fue contratado el servicio sean 
distintas de las establecidas en el contrato, así como en caso de 
que el usuario desee no continuar manteniendo el vínculo del 
convenio establecido mediante la compra del boleto, 
incluyendo el adquirido con tarifas que se encuentren en 
promoción o de bajo costo;  
 
IX. Recibir atención médica cuando lo requiera, ya sea 
durante el tiempo de espera, durante el vuelo y hasta una hora 
después de haber bajado de la aeronave;  
 
X. Gozar del servicio contratado;  
 
XI. En caso de presentarse sobrecupo, sobreventa de boletos o 
cancelación por causas imputables al concesionario, deberá 
recibir una indemnización que no será menor al triple del 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. Los concesionarios o permisionarios fijarán 
libremente las tarifas por los servicios que presten, en términos 
que permitan la prestación de los servicios en condiciones 
satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 
permanencia. 

 
 

costo del boleto, además de la opción de elegir entre la 
devolución del importe del boleto y un medio de transporte 
alternativo con las mismas características o superiores hasta 
el destino final;  
 
XII. Ser tratado con respeto y a no ser objeto de 
discriminación por causa alguna;  
 
XIII. Tener durante la compra del boleto, el vuelo y la 
culminación del mismo sus derechos a la vista.  
 
En el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo a 
la legislación en la materia, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la Secretaría de Economía, la Procuraduría 
Federal del Consumidor y la Comisión Federal de 
Competencia, garantizarán el pleno respeto a los derechos de 
los usuarios, el establecimiento de tarifas justas y el impulso 
de la competitividad para el cabal fortalecimiento del sector 
aeronáutico nacional, así como de las diferentes actividades 
relacionadas con éste, considerándolo como un sector 
estratégico de la economía nacional.  
 
Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley de 
Aviación Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 42. Los concesionarios o permisionarios de común 
acuerdo con la Secretaría, fijarán las tarifas por los servicios que 
presten, en términos que permitan la prestación de los servicios en 
condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 
permanencia, para lo cual diseñarán un tabulador anual en el 
que se establecerán las tarifas máximas para los diferentes 
destinos en las diversas clases y categorías del servicio. Dicho 
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… 

 
… 

 
La Secretaría podrá negar el registro de las tarifas fijadas por los 
concesionarios o permisionarios, si las mismas implican prácticas 
depredatorias, de carácter monopólico, de dominancia en el 
mercado o una competencia desleal que impida la permanencia 
en el mercado de otros concesionarios o permisionarios, y podrá 
establecer niveles tarifarios mínimos o máximos, según sea el 
caso, para los servicios respectivos, a fin de ordenar dichos 
niveles, con el objeto de fomentar la sana competencia.  

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso a la 
capacidad disponible de la aeronave o se cancele el vuelo por 
causas imputables al concesionario o permisionario, que tengan 
por consecuencia la denegación del embarque, el propio 

tabulador estará disponible y visible para su consulta al 
público en todos los centros y medios de atención y venta de 
boletos.  
 
...  
 
... 
 
La Secretaría acordará y registrará las tarifas a que se refiere 
este artículo, cuidando en todo momento que éstas no implican 
prácticas depredatorias, monopólicas, de competencia desleal 
frente a otros concesionarios o permisionarios; frenen u 
obstaculicen el desarrollo nacional o regional del país, o bien, 
el crecimiento de algún sector de la economía; y que no 
resulten injustas para los usuarios o consumidores.  
 
 
La Secretaría podrá establecer niveles tarifarios mínimos o 
máximos, según sea el caso, para los servicios respectivos, a fin 
de ordenar dichos niveles, con el objeto de fomentar la sana 
competencia y el desarrollo.  
 
... 
 
 
Tercero. Se reforma el que actualmente es el artículo 52 de la Ley 
de Aviación Civil, para quedar como sigue: 
 
Artículo 52. ... 
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concesionario o permisionario, a elección del pasajero, deberá: 
 
I. … 
 
II.  … 
 
III. … 

 
En los casos de las fracciones I y III anteriores, el concesionario 
o permisionario deberá cubrir, además, una indemnización al 
pasajero afectado que no será inferior al veinticinco por ciento del 
precio del boleto o billete de pasaje o de la parte no realizada del 
viaje. 

 
 
I. ...  
 
II.  ...  
 
III.  ...  
 
Además de lo señalado en las fracciones anteriores, el 
concesionario o permisionario deberá cubrir una indemnización al 
pasajero afectado que nunca será inferior al triple del costo del 
boleto o billete.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 
acuerdo con los concesionarios deberá expedir el Tabulador de 
Tarifas Aéreas Máximas en un plazo no mayor a 90 días naturales. 
 

EVG 
 


